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ADENDA MODIFICATORIA T ACLARATORIA N° 01
22 de enero de 2025

)

Por la; cual`se modifica`el Régimen Jurídico en la lnvitación Pública dé Mínima Cuantía N°    --
01  de 2025.
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APLICABLE",  quedaron mal descrita`s y red-actadas.las normas internas que actualmente rigen
nuestros  procesos  contractuales,  por io  que  nos  permftimos  corregirlo,  modificarlo  y  a,clarárlo
en  el  pre.sente documento,  para evitar inconvenientes juríciicos duránte  la  mis,ma y durante la
ejecución del objetQ que se. pretende ,contratar.        `

J

De  acuerdo  a  lo  anterior,'el  numeral  22.  "RÉGIMEN  JURIDICO  APLI'CABLE",  de  la  referida      Í
lnvitación,  queda`rá así:              `

``22.  REGINIEN JURIDICO APLICABLE.. `

El<ContratQ que  con  ocasión  de  esta  lnvitación  se  celebre,  se  regulará  por el  Estatuto
qbntractuai  de  la  E.S.E.  (Acu?rdo  07  de  2014,  modificado  por-?l  ACL;erdo  N°  22  de
2024)  y  su  r.espectivo  Mariual  de  Contratación  (Resoluci,ón`N°  12'15  de  2`024);  Códigos.
Civil y de comercio.          t                                                                    `

El  régimen jurídico  aplicablé  al  presente  proceso  será,,  el .Qontenido  en  la  Constituc¡ión  `

.pcoo,#tíco;dadn£escyo:oommb:fi¿mee:tar%:cyh£odfiér:vuaedsot¿¥n`de§t£á,snv¡tnaoc;gnaspú:fig::T:nqt3r:ansó
esté  :parti.cula[mente  regulado  en .Ias  normas  citadas,  ,o  en  e'ste  documento,t se  les
aplicará lb señalado, en las normas légales Qomerci'ales y .civ,iles coJombian'as vigentes."

Así  mis'mo,'  en  .el  restoi.del  cu.erpo  de  los  pliegos  de  co.ndiciones,  donde  se  méncionen  el
Estatuto  de  Contratación  y  el  Manl]al  l.nterno  de  Contratación  de .la  ESE,  entiéndanse .pára
todos esos efectos,` las norma`s descritas en la .presente adenda.

En lo ,demás la lnvitación Públióa conserva su

Proyectó:  Ros
OFICINA JU

a Mejía -Prof. Universitario

vigencia.

GONZALEZ
GERENTE

'

UAREZ


